
DEPARTAMENTO DE 

PSICOLOGÍA EDUCATIVA

ACADEMIA TERESA

Esperanza Oñate Talaya – Psicóloga y psicopedagoga educativa



TODO EMPEZÓ POR LA DEMANDA DE ALUMNOS Y 
ALUMNAS CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE 
APRENDIZAJE

• Mamás preguntando por cómo estudiar con un niño/a hiperactivo/a

• Papás preocupados por la rigidez de un chico/a autista

• Familias preguntando: ¿Cómo se podría practicar y mejorar la dislexia de nuestra niña?



ANTE ESTA DEMANDA, ACADEMIA TERESA DECIDIÓ 
FORMAR UN DEPARTAMENTO DE PSICOLOGÍA 
EDUCATIVA

Así se podría trabajar con aquellos alumnos y 

alumnas de una manera diferente, empleando 

metodologías nuevas y técnicas eficaces para ellos.



TODO ESTO HA DADO LUGAR A MOMENTOS 
ENRIQUECEDORES Y PRODUCTIVOS.

• Hemos aprendido que hay maneras diferentes de enseñar, de 

memorizar y, sobre todo, de aprender.

Cuando entendemos las cosas y nos la cuentan 

como una historia o con ejemplos de la vida 

cotidiana, todo se queda en la memoria. Hay 

que estimular el HEMISFERIO 

IZQUIERDO!!



SIN EMBARGO, SI TUVIERA QUE DESTACAR ALGO DE 
ESTA AVENTURA, SIN DUDA SERÍAN LOS TALLERES 
LÚDICOS Y DE CONVIVENCIA

• Taller de relajación • Taller de visionado de películas



• Visita al centro de Pilates • Taller de Lego



• Visita a Indoorland • Taller de emociones



• Visita a Albadanza • Taller de atención y motricidad



Y COMO NO, TENEMOS QUE APROVECHAR LAS 
FIESTAS PARA REFLEXIONAR…

• San Valentín • El día de la Madre



ACTIVIDADES DE 

ESTIMULACIÓN 

COGNITIVA

REEDUCACIÓN 

PEDAGÓGICA

BECA PARA ALUMNADO 

CON NECESIDADES 

ESPECÍFICAS DE APOYO 

EDUCATIVO



¿QUIÉN PUEDE BENEFICIARSE DE ESTA AYUDA?

Alumnado con discapacidad 

o trastorno grave de 

conducta

Alumnado con necesidad 

específica de reeducación 

pedagógica o del lenguaje

Alumnado con necesidad de 

apoyo asociado a altas 

capacidades intelectuales

- Certificado de valoración 

por un centro base.

- Certificado de un equipo de 

orientación educativa 

(colegio o IES).

- Certificado de discapacidad

- Certificado de valoración 

por un centro base.

- Certificado de un equipo de 

orientación educativa 

(colegio o IES).

- Certificado de discapacidad.

- Memoria hecha por el centro 

o reeducador que preste el 

servicio (academia, centro 

privado).

- Certificado de un equipo de 

orientación educativa (centro 

correspondiente).

- Memoria hecha por el centro 

o reeducador que preste el 

servicio.

Plazo máximo para solicitar la beca: 27 de Septiembre



HA SIDO UN PLACER 
CONTAD CON TODOS 

VOSOTROS/AS Y VUESTROS 
HIJOS E HIJAS

Os esperamos a partir de 

Septiembre de 2019 para volver a 

empezar un año enriquecedor y lleno 

de anécdotas 


